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vrsTos:

1) Lo dispuesto en los numerales 11" y 12o del Artículo 40 y en los numerales 10, 20 y 30 del
Artículo 121, del Decreto con Fuerza de Ley No1, de 2005, del M¡n¡sterio de Salud; en los Artículos
L6, 27 , 43 y demás pertinentes del "Reglamento del Sistema de Acreditación para los Prestadores
Instituc¡onales de Salud", aprobado por el D.S. No 75/2OO7 , del Minister¡o de Salud; en el Decreto
Exento N"18, de 2009, del M¡n¡sterio de Salud, que aprueba el Estándar General de Acreditac¡ón
para Prestadores Institucionales de Atenc¡ón Cerrada; la Circular Interna IPlNo 4, de 3 de
sept¡embre de 2072, que instruye sobre la forma de efectuar las inscripc¡ones en el Reg¡stro
Público de Prestadores Acreditados de esta Intendencia; la Circular Interna IPlNo2, de 2013. que
instruye respecto del ¡n¡c¡o del período de vigencia de la acreditación de un prestador acreditado;
en fa Resolución Exenta SS/No 964, de 31 de mayo de 2oI7 , y en la Resolución Afecta SS/No 67,
de 14 de agosto de 2015;

2) La solicitud No 1.206, de 15 de enero de 2018, del Sistema Informát¡co de Acreditación de
esta super¡ntendencia, medlante la cual el Sr. General de Brigada Aérea don Eduardo Sacre
Catalán, en su calidad de representante legal, solicita la gcreditación del prestador institlc¡onal
dENOMiNAdO .HOSP¡TAL CLÍNICO GENERAL DR, RAÚL YAZ¡GI J.", dE IA FUETZA AéTCA dE
ch¡le, ub¡cado en Avda. Las condes No 8.631, de la comuna de Las condes, sant¡ago, Reg¡ón
Metropolitana, para ser evaluado en función del Estándar General de Acred¡tac¡ón Para
Prestadores Inst¡tucionales de Atención Cerrada, aprobado por el Decreto Exento No 18, de
2009. del Ministerio de salud;

3) El Informe de Acreditación emitido con fecha 12 de junio de 2018 por la Entidad Acreditadora
..AGS LIMITADA";

4) El texto corregido, de fecha zz de julio de 2018, del Informe de Acreditación señalado en el
numeral 3) precedente, de acuerdo a las ¡nstrucciones efectuadas por esta Intendenc¡a;

5) La tercera Acta de Fiscal¡zaci'n, de 23 de julio de 2018, del Informe de Acreditación señalado
en el numeral 3) precedente. realizada de conform¡dad a lo previsto en el Ord' circular IPlNo 1,

de 12 enero de 2O77i

6) El Memorándurn lP/No 749-2018, de fecha 27 de julio de 2018, de la Encargada de la unidad
dé Fiscalización en Cal¡dad. por el que remite documentos atingentes al proceso de acreditación
del prestador arr¡ba señalado, informa sobre el pago de la segunda cuota del arancel
correspondiente y recom¡enda emit¡r la presente resolución;

CONSIDERANDO:

to.- Que med¡ante ¡nforme de acred¡tación refer¡do en el numeral 3) de los Vistos precedentes,
relativo a los resultados del procedimiento de acreditación a que dio lugar la so¡ic¡tud No 1.206'



de fecha 15 de enero de 2018, ejecutado por la Entidad Acreditadora "AGs LIMITADA"' respecto

det orestador institucional o" ,.trd denominado "IIOSPITAL CLíNICO GENERAL DR' RAÚL

i¡zic¡ ¡.-, de la Fuerza Aérea de chile, ubicado en Avda' Las condes No 8 631' de la comuna

áe las Coniet, Santiago, Reg¡ón Metropolitana, se declara ACREDITADO a dicho prestador

institucional, eÁ v¡rtud de haber dado cumpl¡miento a las normas del Estándar General de

Á"i"áit"iid; para prestadores Institucionales de Atenc¡ón Cerrada, aprobado por el

oec."to r""nto ruo18, de 2009, del M¡nisterio de salud, al haberse constatado que el prestador

ávatuaOo cumple con el 10oo/o de las características obligator¡as que le eran aplicables y con

el 93olo del tótal de las características oue fuerpn evaluadas en ese oroced¡miento, todo

ello en c¡rcunstancias que ta e*GErrc¡a ¿e O¡ct o estundar, para obtener su acreditación, consistía

en el cumplimiento del 50Vo de d¡cho total;

20.- Que, med¡ante el memorándum señalado en el numeral 6) de los Vistos precedentes' la

en.arjaou de la unidad de F¡scal¡zac¡ón en calidad de esta Intendencia, reitera que, tras la

;;ñÉiÑ" f¡scalizac¡ón efectuada, se ha constatado que el texto del Informe de Acred¡taciÓn,

señalado en el No3) de los vistos precedentes, cumple con las exigenc¡as reglamentar¡as de los

infoir"r que debén em¡t¡r las Ent¡dades Acred¡tadoras respecto de los proced¡m¡entos de

acred¡tación que ejecuten y sol¡cita la em¡sión de la presente resoluciÓn;

3o.- Que, además, señala que se ha constatado el pago de la segunda cuota del arancel de

acreditac¡ón por parte del solicitante;

40,- Que, atend¡do el mérito de los antecedentes antes referidos, corresponde acceder a lo
solicitjdo'por Ia Encargada de la Unidad de Fiscalización en Calidad de esta Intendenc¡a y poner

formalmente en conocim¡ento del solicitante de acreditac¡ón el texto del ¡nforme de acreditación,

señalado en el Cons¡derando 20 precedente, y ordenar la ¡nscr¡pción del prestador institucional

antes señalado;

y TENTENDO PRESENTE las facultades que me Confieren las normas legales y reglamentar¡as

Drecedentemente señaladas, vengo en d¡ctar la sigu¡ente

RESOLUCIóN:

10 INSCRÍBASE al prestador ¡nstitucional denom¡nado *HOSPITAL CLÍNICO GENERAL DR'

mOl vti¡eI j,", cie la Fuerza Aérea de Chite, ubicado en Avda. Las Condes No 8.631, de la

comuna de Las Condes, saniiago, Reg¡ón M¿tropolitana, en el REGISTRO PúBLICO DE

pREsTADORES INSTITUCIONAIÉs Oe SelUo ICREDITADOS, de conform¡dad a lo dispuesto

en la c¡rcular Interna iP No 4, de 3 de septiemb re de 20!2, que instruye sobre la forma.de efectuar

las inscripciones en d¡cho Registro Público. Téngase presente que en el proced¡m¡ento de

acreditac¡ón arriba referido el prestador instituc¡onal antes señalado ha s¡do clasificado como de

ALTA COMPLEJIDAD.

20 PóNGASE EN CONOCIMIENTO del solic¡tante de acreditación el texto del informe de la

Ent¡dadAcreditadora..AGsL¡MITADA-,seña|adoene|No3)de|osVistosprecedentes.

3" TÉNGASE PRESENTE que, para todos los efectos legales, la v¡oenc¡a de la acreditac¡ón del

pr"ituJoi ¡nst¡tucional señaladó en el numeral anter¡or se extenderá desde la fecha de la
oresente resolución, oor el olazo de treF eñ-os, sin^ perjuicio que este plazo pueda

pr.o{o"ra.se en lot térm¡nos señalados en el Artículo 70 del Reglamento del sistema de

Ácred¡tación para Prestadores Institucionales de Salud, si fuere procedente'

40 NOT¡FÍQUESE al representante legal del señalado prestador inst¡tucional el Of¡c¡o Circular
ip n.S, ¿.i de noviembre de 2O1i, por el cual se jmparten instrucciones relat¡vas al

formato y correcto uso que deben dár los prestadores acred¡tados al cert¡ficado de

aireaitación que esta Superintendencia otorga a dichos prestadores, as¡ como respecto

de su deber dé dar estricto cumplimiento a lo dispuesto en el inc¡so final del Artículo 43 del



Reglamento del S¡stema de Acreditac¡ón para los Prestadores Institucionales de Salud. Para los
efectos de facilitar el cumplimiento de las instrucciones y deberes reglamentarios relativos al
formato oficial y uso del certificado de acreditación, se recom¡enda a dicho representante
legal comun¡carse con la Unídad de comunicaciones de esta superintendencia, al fono
(o2)28369351.

5" DECLÁRASE TERMINADO el presente procedimiento administrat¡vo y ARCHÍVENSE sus
antecedentes.

60 NOTIFÍQUESE la presente resoluc¡ón por carta certif¡cada al solic¡tante de acreditac¡ón y al
representante legal de la Entidad Acreditadora "AGS L¡MITADA".

REGISTRESE Y ARCHIVESE

E|| CUI|PIIII¡EII¡O DE LO O¡SPUESTO EN EL TNCISO 4ó DEL ART¡CULO 41 DE IA LEY I{CIg,AAO, SOBRE EASES DE IOS
pRocED¡r¡E|ifos aD[¡N¡sTRATrvos QUE RTGEN LOS ACÍOS DE LOS óRGANOS DE LA AD ¡NrSfRACtó¡{ DEL ESTADO, ESTA

INTENDENCIA INFORI4A QUE qQ!¡SAI'AIiIESE.UIE-BESAIUIIfu PROCEDEN LOS S¡GUIENTES RECURSOS: EL RECURSO DE REPOSICIóN,
EL CUAL DEBE TNTERPONEPSE ANTE ESTA ]NTENDENCIA, OENTRO DEL PLAZO DE 5 DIAS, CONTADO DESDE !A NONF¡CACION DE LA I'1¡SMA; Y

EL RECURSO JERÁRQU¡CO, YA SEA EN SUBSIDIO DEL ANTERIOR, O-5I SóLO SE ¡NTERPUSIERE ESTE SEGUNDO RECURSO. PARA ANIE EL

SUPERINTENDENTE DE SALUD, DENTRO DEL MISMO PLAZO ANTES SENALADO.

- Solicitante de Acreditación, por carta cert¡f¡cada: Ia resoluc¡ón; por correo electrón¡co: la resoluc¡ón, el
¡nforme, el Ofic¡o C¡rcular IP No5/2011, y el Ord. Circular IPlNo 1, de 12 enero de 2017.
- Representante Legal de la Ent¡dad Acreditadora "AGS LIMITADA" (por correo electrónico y cart¿ certif¡cada)
(solo la resolución)
- Super¡ntendente de Salud
- F¡scal
- Encargado Un¡dad de Comunicac¡ones Superintendencia
- Jefa Subdepartamento de Gestión de Cal¡dad en Salud, IP
- Encargado Unidad de cestión en Acred¡tac¡ón, IP
- Encargada Unidad de Fiscal¡zac¡ón en calidad, IP
- Ing. Eduardo Jav¡er Aedo, Func¡onario Registrador, IP
- Abog. Cam¡lo Corral G., IP
- Exped¡ente Solicitud de Acred¡tación
- Oficina de Partes
- Archivo
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